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El texto fue entregado como anexo a las 21 medidas que el martes pasado recibió el Presidente Gabriel Boric: 

omisión de Paz propuso ley para víctimas, 
ero estas critican ausencia de presupuesto 

VÍCTOR FUENTES BESOAÍN 

De las 21 medidas recomenda- 
das al Presidente Gabriel Boric 
en el informe final de la Comi- 
sión para la Paz y el Entendi- 
miento en la macrozona sur, seis 
tuvieron respaldo unánime de 
los ocho integrantes de la instan- 
cia. Y entre las que lograron 
acuerdo absoluto se cuenta la 
iniciativa que propone reparar a 
las víctimas mapuches y no ma- 
puches de la violencia. 

Este ítem es el único en el que, 
además, los comisionados plan- 
tean un proyecto de ley, “de re- 
paración integral de las víctimas 
de la violencia y el terrorismo en 
la macrozona sur”, redactado 
por tres de sus miembros. 
ciativa cuenta con 15 artículos 

permanentes y uno transitorio. 
En su conjunto, regula “el esta- 
blecimiento de un marco de in- 
demnizaciones, ayudas, presta- 
ciones y garantías”. 

  

Crea un Centro 
Nacional para la 
Memoria 

Sus destinatarios —detalla— 
son quienes “han sufrido la ac- 
ción delictual de la violencia o el 
terrorismo en la macrozona 
sur” y se establecen requisitos 
“para el reconocimiento de las 
ayudas y prestaciones previstas 
en la ley; los titulares de los de- 
rechos y prestaciones; el ámbito 
de aplicación territorial referen- 
te a la macrozona sur; el ámbito 
de aplicación temporal desde 
1997; la asistencia psicológica y 
psiquiátrica inmediata; la as 
tencia de salud de urgencia; in- 
formación específica sobre ayu- 
das, indemnizaciones y demás 
prestaciones; y el resarcimiento 
por fallecimiento”, entre otras 
materias, 

Asimismo, el texto considera 
la creación de un “Centro Nacio- 
nal para la Memoria de las vícti- 
mas de la violencia y el terroris- 
moen la macrozona sur y lorefe- 
rente a la educación para la de- 
fensa de la libertad, la 

     

          

   

  

el terrorismo” en la 

diciembre de 1997. 

  

El documento, de 15 artículos 

permanentes y uno de 
carácter transitorio, considera 

a mapuches y no mapuches 
afectados por “la violencia y 

macrozona sur, desde 

  

PROPUESTA DELEY.— 

democracia y la paz”. De igual 
manera, su norma transitoria es- 
tablece “la obligación de dictar 
los reglamentos 
respectivos dentro 
del plazo de seis 
meses de publicada 
la ley”. 

El presidente de 
la Asociación de 
Víctimas de la Vio- 
lencia Rural (AV- 
VRU), Alejo Apraiz, valora que 
la comisión haya abordado su si- 
tuación y propuesto una ley de 
reparación, “pero tenemos este 
alcance de que no tiene un pre- 
supuesto asignado, como síse fi- 
jó para las reclamaciones de tie- 

    

INICIO 
El primer atentado 

afectó a tres camiones, 
en Lumaco, el 1 de 
diciembre de 1997. 

rras, en donde se habla de recur- 
sos por US$ 4 mil millones”. 

Apraiz abogó para que “el 
Presidente (Gabriel 
Boric) tome esta re- 
comendación, la 
patrocine ante el 
Congreso para sa- 
carla adelante, por- 
que en el trámite le- 
gislativo se va a te- 
ner que aterrizar 

para saber de qué presupuesto 
estamos hablando”. 

El representante de quienes 
han sufrido atentados manifestó 
su disposición a colaborar con el 
Ejecutivo y aportar “toda la in- 
formación que se requiera en el 

Serían definidos por un comité integrado por rectores: 

Alertan que el proyecto que fija 
mayores exigencias para pedagogías 
podría disminuir actuales requisitos 
Según expertos, eventualmente esta fórmula bajaría los estándares debido a conflictos 
de interés, lo que pondría en riesgo la calidad de la formación de los futuros docentes. 

MACARENA CERDA M. 

Como se había adelantado, el 
Ministerio de Educación ingresó 
en abril al Congreso un proyecto 
de ley que busca postergar, por 
cuarta vez, la entrada en vigencia 

de mayores exigencias académi- 
cas para ingresar a las carreras de 
Pedagogía. Aunque la Ley 
20.903 —promulgada en 
2016— creó el Sistema de Desa- 
rrollo Profesional Docente, con 
el fin de elevar los estándares de 
formación y desempeño de los 
profesores, su plena aplicación 
continúa dilatándos 

La iniciativa fue derivada a la 
comisión de Educación de la Cá- 

mara de Diputados, donde ya se 
iniciaron las audiencias públicas 
para recibir opiniones de exper- 
tos y actores relevantes. Como el 
proyecto fue ingresado con ur- 
gencia suma, la presidenta de la 
comisión, diputada Mónica Ar- 
ce, estima que dentro de un mes 
podría votarse hasta su total des- 
pacho en la Cámara Baja. 

  

   

  

“No se establecen 
criterios claros” 

A través de este plan, el Go- 
bierno propone trasladar el pró- 
ximo incremento en los puntajes 
mínimos de acceso a Pedagogía 
al proceso de admisión 2027, 
aplazando así una medida que ya 
fue postergada en 2019, 2023 y 
2024. Propone que luego sean 
reemplazadas por otras defini- 
das por un comité formado por 
rectores y el subsecretario de 
Educación Superior. 

Al respecto, Harald Bey 
profesor de la Escuela de Gobier- 
no UC, advierte que “el riesgo es 
que no se mantengan altas las 
exigencias, dado el mecanismo 

  

  

  

    RETROCESO DE UNA DÉCADA. 

19 mil 
estudiantes matriculados en 
pedagogía se alcanzaban al año 
entre 2016 y 2018. En compa- 
ración, actualmente se inscribe 

un 30% menos de alumnos. 

  

que se está empleando”. 
Para el exministro de Educa- 

ción, la fórmula que se propone 
busca “descansar un informe del 
Ministerio de Educación, donde 
no se establecen criterios claros 
en el proyecto de ley, puesto que 
va aser de las tres subsecretarías, 
y no se tiene muy claro quién lo 
vaa producir. Deja, además, la 
sanción de ese informe en un co- 
mité técnico que tiene conflictos 
de interés, porque son los recto- 

res a los que les interesa comple- 
tar su matrícula”. 

Verónica Cabezas, directora 
ejecutiva de Elige Educar, detalla 
que “si bien como país tenemos el 
desafío de atraer a más talento al 
aula, abordar la dotación de do- 
centes en las escuelas no es un 
ejercicio de suma y resta, sino que 
implica velar por la formación de 
estos profesionales (...). Por esto, 
no podemos retroceder en los re- 
quisitos de ingreso a carreras de 
Pedagogía, los que, de ser apro- 
bado este proyecto de ley, serían 
menores a los que existían previo 
a la Carrera Docente”. 

“Talento pedagógico” 

   En la misma línea, el inves! 
gador de Clapes UC Carlos W 
lliamson sostiene que “el pro- 
medio de la PAES mide habilida- 

   

            

   

    
ánimo de lograr que las víctimas 
sean atendidas por el Estado”. 

Se tendrá que abrir un 
registro de víctimas 

Para el presidente de la Aso- 
ciación de Agricultores de Ma- 
lleco y excomisionado, Sebas- 
tián Naveillán, “esta es la única 
materia propuesta que tiene un 
anteproyecto de ley y, además, 
es una de las recomendaciones 
unánimes”. Enfatizó que “es un 
insumo que busca facilitar el tra- 
bajo del Ejecutivo para que pue- 
da ser presentado pronto”. 

Al coincidir con Apraiz, Na- 
veillán lamentó que esta pro- 

Entre 2015 y 2025, el ingreso a carreras de Pedagogía cayó un 22,8%, al pasar de 
17.002 a 18.288 estudiantes, respectivamente. 

des en matemáticas y en lengua- 
je y comunicación, pero no está 
midiendo otras competencias 
como la educación pedagógica. 
Esto es porque el talento peda 
gógico no necesariamente se mi- 
de a través de estas herramien- 
tas. La PAES solamente está de- 
finiendo ciertas características 

del potencial futuro docente que 
pueden ser útiles, pero no es el 
único instrumento”. 

Con respecto a esta discusión, 
desde la Subsecretaría de Educa- 
ción Superior indican que “el 
proyecto establece que las nue- 
vasexigencias que se vayan defi- 
niendo deberán contemplar, al 
menos, las condiciones de ingre- 
so aplicadas en el proceso de ad- 
misión anterior. Con ello, se ase- 
gura un umbral mínimo para 
avanzar en la definición de los 
requisitos futuros”. 
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El senador Francisco Huenchumilla y el exministro Alfredo Moreno fueron los copresidentes de la Comisión para la Paz. La organiza- 
ción de víctimas de la violencia en el sur pide al jefe de Estado "tomar esta recomendación y patrocinarla ante el Congreso” para saber su costo fiscal. 

puesta “no quedó con una esti- 
mación de recursos y cada año 
las víctimas tendrán que pelear 
para que la Ley de Presupuestos 
aumente los fondos”. 

La excomisionada Aravena 
—autora del texto junto a Na- 
veillán y el excomisionado y 
abogado experto en temas indí- 
genas Nicolás Figari— aseguró 
que “no existía ninguna posibi- 
lidad de establecer un monto, 
porque noexiste una unidad en- 
cargada de hacer un registro de 
todas las víctimas de violencia y 
terrorismo que ha habido desde 
hace más de 27 años en la ma- 
crozona sur”. 

Según la legisladora, lo que co- 

66 Valoramos que la 

Comisión de Paz 

propusiera una ley de 

reparación a víctimas, 

pero no hay un 

presupuesto asignado, 

como sí se fijó para 
reclamaciones de tierras”. 

  

ALEJO APRAIZ 
POTE. ASOC, VÍCTIMAS VIOLENCIA RURAL 

66 No pudimos 

establecer un monto, 

porque no hay una 

unidad encargada de 

llevar el registro de todas 

las víctimas de la 

violencia y el terrorismo 

en la macrozona sur”. 

  

CARMEN GLORIA ARAVENA 
SENADORA Y EXCOMISIONADA 

responde hacer “es que durante 
un plazo, que podría ser de un 
año, las as se inscriban; los 
casos culen a los tipos de 
delitos; se establezca cuántas ve- 
ces han sido atacadas, porque 
hay casos con atentados reitera- 

dos, lo que constituye un tema 
técnico que no estaba solicitado”. 

Aravena hizo notar que la ley 
dispone que las víctimas de deli- 
tos “pueden hacersus denuncias 
ante Carabineros o ante la fisca- 
lía”, por lo que la información no 
está centralizada. 

Recalcó que dada la retroacti- 
vidad de la ley, “se debe instalar 
un registro de víctimas, que per- 
mita establecer todos los meca- 
nismos que proponemos y don- 
vd se puede ir reparando desde 
los primeros casos hacia adelan- 
te y donde las personas que mu- 
rieron a consecuencia de la vio- 
lencia y el terrorismo sean las 
primeras en incluirse”. 

  

            

  

     IQUIQUE.—El detenido colombiano es acusado de dos asesinatos. 

Homicidios de considerable crudeza: 

Alta violencia 
perpetrada en crímenes 
en la macrozona norte 
inquieta a población 
———= 

Múltiples puñaladas y posterior 
decapitación en Iquique, y asesinato a 
cuchilladas de adulto mayor en 
Antofagasta. 

CLAUDIO SANTANDER 

La extrema violencia perpe- 
trada por delincuentes en re- 
giones nortinas mantiene en 
lo a la población local y autori- 
dades, como ha ocurrido con 
recientes homicidios de alta 
crudeza en las ciudades de Iqui- 
que y Antofagasta. 

El jueves pasado, quedó en 
prisión preventiva un colom- 
biano (27), en condición migra- 

toria irregular, a quien se le 
atribuyen dos asesinatos en la 
capital de Tarapacá; ocurridos 
las madrugadas del 30 de abril 
y 1 de mayo. En el primero, el 
presunto autor asestó 78 puña- 
ladas a una víctima (un adulto 
aún sin identificar), a la que 
luego decapitó. 

Antes del ataque, según la in- 
vestigación, ambos transitaban 
por el sector del Parque Cavan- 
cha, en búsqueda de un lugar 
donde pernoctar. 

El segundo asesinato ocurrió 
un día después, cuando una 
mujer (64) en situación de calle 

  

    

   

fue apuñalada cuando dormía 
en la vía pública. 

Mientras que el miércoles pa- 
sado la ciudad de Antofagasta se 
vio conmocionada por el ataque 
conarma blanca a un adulto ma- 
yor (87), a plena luz del día en 
una arteria del sector centro 

norte de la ciudad. Imágenes de 
video muestran cómo la víctima 
cae al piso, momento en que el 
agresor le propina una serie de 
puñaladas que le costaron la vi- 
da. Carabineros logró la captura 
por flagrancia del imputado por 
este homicidio: se trata de un 
chileno (22) con antecedentes 
policiales por robo con intimi- 
dación, entre otros delitos. 

“Existe un alto grado de vio- 
lencia y delitos graves en toda 
la ciudad. Grupos de delin- 
cuentes, todos los días, come- 
ten hechos ilícitos en el sector 
centro. Hay cámaras que regis- 
tran su accionar. Es una situa 
ción preocupante”, plantea 
Carlos González, presidente de 
una junta de vecinos del centro 
de Antofa26149819 
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